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RESOLUCIÓN N° 16 DE 2011 
 

(24 de mayo) 
 
 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 73 DEL 19 DE OCTUBRE DE 
2010.   

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
 
en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el Artículo 24º, 
Literal f) del Acuerdo No. 066 del 25 de octubre de 2005 y el Artículo 107 del 
Acuerdo 130 de 1998 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución 73 del 19 de octubre de 2010, el Honorable Consejo 
Académico determinó SANCIONAR CON CANCELACIÓN TEMPORAL DE LA 
MATRÍCULA POR EL TÉRMINO DE UN (01) SEMESTRE ACADÉMICO  (Primer 
semestre de 2011), al estudiante DIEGO JOSÉ RINCÓN LAVERDE, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía número 74.080.805 y código estudiantil 
29250, en su condición de estudiante activo del programa de Administración 
Turística y Hotelera de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, por 
los hechos relacionados en la Resolución antes citada y de acuerdo con la parte 
motiva de la misma. 
 
Que el Honorable Consejo Superior, a través del Acuerdo 012 de 2011, resolvió el 
Recurso de Apelación interpuesto por el estudiante DIEGO JOSÉ RINCÓN 
LAVERDE. 
 
Que el Honorable Consejo Académico, en sesión 12 del 24 de mayo de 2011, 
determinó modificar la Resolución 73 de 2010, con el fin de dar cumplimiento a lo 
estipulado en el Acuerdo 012 de 2011. 
 
En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad 
Pedgógica y Tecnológica de Colombia, 
 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución 73 de 2010 en su Artículo Primero,  
el cual quedará así: 
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“ARTÍCULO PRIMERO°: SANCIONAR CON MATRÍCULA CONDICIONAL al 
estudiante DIEGO JOSÉ RINCÓN LAVERDE. Identificado con cédula de 
ciudadanía número 74.080.805 y código estudiantil 29250, en los términos de la 
Literal e) del Artículo 107 del Acuerdo 130 de 1998- Reglamento Estudiantil, en su 
condición de estudiante activo del programa de Administración Turística y Hotelera 
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Notificar personalmente de la presente Resolución al 
estudiante DIEGO JOSÉ RINCÓN LAVERDE.  
 
ARTÍCULO TERCERO:  Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 

 
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

IYRT 


